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¿Qué es? Documento que permite comunicar, en forma muy completa, los peligros 
que ofrecen los productos químicos tanto para el ser humano como para 
la infraestructura. 
También informa acerca de las precauciones requeridas y las medidas a 
tomar en casos de emergencia. 
Comúnmente se le conoce con el nombre MSDS, sigla que proviene del 
idioma inglés y se traduce “Hoja de Datos de Seguridad de Materiales” o 
ficha de seguridad. 

¿Quién suministra 
las MSDS? 

Normalmente las hojas de seguridad deben ser emitidas y suministradas 
por la empresa fabricante. 

  ¿Quiénes y para 
qué la utilizan? 

Por lo general, es el personal de las empresas quienes utilizan las hojas 
de seguridad para consultar sobre la peligrosidad de las sustancias que 
manejan; las personas de las brigadas al presentarse una emergencia, 
médicos y profesionales de la salud ocupacional y la seguridad, o a nivel 
directivo para tomar medidas de prevención y control a partir de los 
datos que aparecen en la MSDS. 

 
 

CONTENIDO DE UNA HOJA DE SEGURIDAD 
 

Sección 1. Producto e Identificación de la Compañía. Nombre o identidad del material 
correspondiente con la etiqueta del producto y documentos de embarque, la dirección y número 
de teléfono de la empresa que fabrica el producto, su importador u otra parte interesada, horario 
de atención y la fecha en la que fue preparada la MSDS. 

 
Sección 2. Identificación de peligros. Describe la apariencia general del material incluyendo estado 
físico y peligros para la salud, peligros físicos y ambientales que requieran atención inmediata en 
caso de emergencia: peligros de fuego, explosión, contaminación o las posibles consecuencias de 
un contacto con el producto, vías de ingreso al organismo, la duración de contacto que podría 
afectar la salud, y cuáles son los órganos que podrían verse afectados por la exposición con efectos 
inmediatos severos y posibles efectos serios posteriores. 
La Identificación de peligros puede aparecer en forma de párrafo o como una serie de etiquetas 
como lo expresa la NTC 1692 o como lo establezcan normas internacionales aplicables. 
Las siguientes son algunas de las preguntas que ayudan a determinar peligros inmediatos severos: 
- ¿El material es inflamable, combustible o explosivo? 
- ¿Causa quemaduras a tejidos vivos? 
- ¿Puede una exposición resultar en otros efectos adversos serios para la salud? 
- ¿Permanece por largo tiempo en el ambiente? 
En esta sección también se puede indicar si la sustancia o material es considerado como peligroso 
de acuerdo con los criterios de HCS - OSHA (Hazardous Communication Standard 29 CFR 1910.1200). 
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La identificación de peligros debe proporcionar información general y de fácil entendimiento acerca 
de los efectos adversos potenciales para la salud y los síntomas asociados con la exposición al 
material. Incluye identificación de componentes cancerígenos o potencialmente cancerígenos de 
acuerdo con listas de entidades reconocidas internacionalmente. 
De igual manera, esta sección debe indicar los efectos significativos para el medio ambiente, de 
manera sencilla y fácil de entender. Esta información puede ser ampliada en la sección 12. 

 
Sección 3. Composición, información sobre ingredientes. Componentes o ingredientes peligrosos 
del producto o material (aunque se pueden relacionar todos los ingredientes), incluyendo 
composición porcentual de las mezclas, por sus nombres científicos y comunes o sinónimos y sus 
números de identificación internacionales (como el número CAS). Cuando las sustancias químicas 
son complejas o son mezclas reconocidas como sustancias simples, pueden ser referenciadas como 
un componente simple. Ej. Gasolina, Thinner. 

 
Sección 4. Medidas de primeros auxilios. Medidas o instrucciones fáciles de entender, básicas para 
estabilización del afectado a emplear ante inhalación, absorción, ingestión o contacto con el 
producto hasta que se tenga acceso a la atención médica. Las instrucciones deben ser coherentes 
con los efectos descritos en la sección 2. Puede incluir información sobre medidas a tomar para 
efectos diferentes a la toxicidad del material tales como temperaturas extremas. También puede 
ser apropiado relacionar antídotos conocidos y colocar notas para el personal médico donde se 
relacionen tratamientos específicos o diagnósticos recomendados y disponibles. 

 
Sección 5. Medidas en caso de incendio. Informa acerca de las posibilidades de que la sustancia se 
incendie y bajo qué circunstancias; hace alusión a puntos de inflamación (temperatura a la cual la 
sustancia desprende vapores creando atmósferas inflamables), límites de inflamabilidad, reacciones 
que podrían causar incendio o explosión, sistemas adecuados de extinción de incendios o aquellos 
que deben evitarse. Esta sección debe indicar claramente las condiciones en las cuales puede no ser 
seguro o recomendable extinguir el fuego. Solo para consulta por parte de personas capacitadas. Las 
instrucciones apropiadas para el personal de bomberos pueden ayudar a disminuir los impactos al 
ambiente y a la propiedad, como, por ejemplo, la advertencia del comportamiento del material 
cuando en el entorno existen condiciones, propiedades u otros materiales que puedan potencializar 
los peligros en caso de incendio. También se debe considerar la descomposición explosiva, 
polimerización, ruptura por expansión térmica, liberación de sustancias o gases tóxicos y corrosivos, 
los productos de descomposición térmica o por contacto con otros materiales como metales, aire y 
agua. En esta sección se especifican elementos de protección personal para bomberos, incluyendo 
equipo de aire autocontenido (SCBA). 

 
Sección 6. Medidas en caso de vertido accidental. Procedimientos guía de limpieza y absorción de 
derrames, goteos o escapes. Incluye medidas de protección y precauciones como la remoción de 
fuentes de ignición, advertencias frente a la dirección del viento, posibilidad de contaminación 
ambiental y aislamiento del área. También puede indicar equipos y técnicas de contención para 
grandes o pequeños derrames, así como las instrucciones para descontaminación del área afectada 
y la necesidad de reportar a las autoridades. Sólo para personal capacitado. 
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Sección 7. Manejo y Almacenamiento. Guía sobre prácticas de manejo y almacenamiento bajo 
condiciones seguras. Incluye referencias a reglamentaciones específicas sobre manejo, higiene, 
precauciones generales o restricciones. Puede contener información sobre etiquetado estándar de 
precaución, para lo cual es posible referirse a la NTC 1692. Igualmente, se debe mencionar la 
necesidad de utilizar herramientas que no produzcan chispas, equipos a prueba de explosión y 
advertir sobre el uso de polos a tierra para materiales inflamables. Así mismo, se deben indicar las 
medidas para evitar reacciones peligrosas, como, por ejemplo, utilizar atmósferas inertes, evitar el 
contacto de sustancias combustibles para manipular oxidantes, entre otras. 
Esta sección indica las prácticas apropiadas para el almacenamiento tanto por seguridad como para 
evitar el deterioro del producto y sus contenedores, como, por ejemplo, considerar atmósferas 
explosivas, condiciones corrosivas y peligros de inflamabilidad; materiales incompatibles, 
condiciones de evaporación o temperaturas recomendadas. 

 
Sección 8. Controles de exposición y protección personal. Identifica las guías de exposición para el 
producto o sus componentes, controles de ingeniería y establece parámetros para seleccionar la 
protección personal. Incluye los límites de exposición permisibles (TLV, STEEL, IDLH, PEL), definidos 
por entidades reconocidas internacionalmente o por empresas fabricantes tanto para los 
componentes como para mezclas, con sus unidades de medida correspondientes (ppm, mg/m3). 
Se debe indicar la calificación “piel” cuando sea necesario. 
Los controles de ingeniería u otros controles aplicables se consignan en esta sección, como por 
ejemplo la ventilación. 
Los elementos de protección personal se indican de acuerdo con la ruta de entrada al organismo, 
haciendo referencia a la normatividad o reglamentación aplicable. Se debe diferenciar cual es el 
elemento de protección adecuado para el uso normal del producto y en situaciones de emergencia, 
excepto que estén previamente descritos en las secciones 5 y 6, para casos de incendio o vertido 
accidental, respectivamente. La decisión de utilizar un equipo de protección determinado depende 
del análisis que el lector haga sobre la situación real y la guía que le suministre la hoja de seguridad. 
Sin embargo, se debe enfatizar en la importancia de prevenir el contacto o la inhalación. En cuanto 
a la protección respiratoria es necesario especificar cuál es el tipo de respirador apropiado y el 
medio filtrante o purificador, como, por ejemplo, cartucho para vapores orgánicos. 

 
Sección 9. Propiedades físicas y químicas. Identifica las propiedades que caracterizan el material. 
Algunas regulaciones requieren que se relacionen las siguientes propiedades aunque no tengan 
datos disponibles: Apariencia (aspecto, color, forma), olor y umbral de olor, estado físico, pH, punto 
de congelación, punto de fusión, porcentaje y tasa de evaporación, punto inicial y rango de 
ebullición, punto de inflamación, inflamabilidad, límites de explosividad, presión de vapor, densidad 
del vapor, gravedad específica o densidad relativa, solubilidad especificando el solvente, coeficiente 
de reparto n-octanol / agua, temperatura de autoignición, temperatura de descomposición. La 
interpretación adecuada de ellas puede aportar información fundamental para planes preventivos 
y facilitar la toma de decisiones en caso de emergencia. 
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Sección 10. Estabilidad y reactividad. Indica si el material es estable o peligrosamente inestable 
bajo condiciones ambientales normales de presión y temperatura (21°C y 760 mmHg) o bajo 
condiciones previsibles de almacenamiento y manejo.  Esta sección debe presentar las condiciones 
a evitar como por ejemplo calor, presión luz, humedad, rozamiento, materiales incompatibles con 
los cuales puede reaccionar o producir situaciones peligrosas, incluyendo envases o contaminantes; 
productos de descomposición peligrosos que se conoce o sospecha que se producen como resultado 
de la oxidación, por calentamiento o por reacción química con otro material, electrolisis o 
degradación.  Deben incluirse reacciones como la polimerización o auto reactividad, como ocurren 
y si se requieren estabilizantes. La información de esta sección es muy útil para almacenar 
correctamente varios productos eliminando riesgos. 
 

Sección 11. Información toxicológica. Esta sección es un soporte adicional a la información 
presentada en la sección 2 y que explica con mayor detalle cuales son los efectos a corto o largo 
plazo que pueden esperarse si el material o sus componentes ingresan al organismo. Relaciona los 
datos más representativos acerca de efectos reales o potenciales que se han encontrado en 
humanos, en animales, en pruebas de laboratorio o en modelos predictivos, científicamente 
sustentables. 
Es importante tener en cuenta aquellos datos que expresan no haber encontrado efectos tras 
realizar pruebas de toxicidad. 
Dentro de los efectos que se pueden presentar están los siguientes: Irritación, sensibilización en piel 
y respiratoria, efectos por dosis agudas (DL50, CL50) y por dosis repetidas (NOAEL, LOAEL), 
corrosividad, carcinogenicidad, efectos neurológicos, reproductivos, efectos de desarrollo y efectos 
sobre órganos blanco. 

 
Sección 12. Información ecológica. Amplía la información ambiental presentada en la sección 2, 
para asistir en la evaluación del impacto ambiental del material o de sus componentes. Indica los 
efectos tóxicos más representativos para organismos acuáticos y terrestres y puede incluir 
proyecciones ambientales. Pueden presentarse estudios que provean información que facilite la 
toma de decisiones, así como las pruebas que arrojaron como resultado no presentar efectos 
adversos observables. Algunos datos pueden ser: ecotoxicidad aguda y crónica en plantas acuáticas 
o terrestres, animales o microorganismos, persistencia en el ambiente, degradabilidad biológica o 
química, bioacumulación (factor de bioconcentración (FBC) y coeficiente de partición octanol/agua), 
movilidad en el medio ambiente (componente en el cual se distribuye el material, velocidad de 
movimiento, adsorción y deserción del suelo, potencial para llegar a aguas subterráneas), y otros 
efectos adversos como posible destrucción de la capa de ozono o contenido de metales pesados 
para prever efectos a largo plazo, constante WKG (grado de contaminación sobre el agua). 

 
Sección 13. Consideraciones de Disposición. Cada país, ciudad y localidad, debe tener una 
reglamentación acerca del manejo adecuado de su medio ambiente. Por tanto, esta sección se 
refiere generalmente a la necesidad de consultar la legislación antes de realizar cualquier 
procedimiento de tratamiento o disposición final. Sin embargo, su objeto es presentar información 
útil para realizar una disposición segura y ambientalmente aceptable: características de peligro de 
los residuos y si aparecen en listas reconocidas según CERCLA (ley de compensación y recuperación 
ambiental) y RCRA (ley de conservación) en Estados unidos 40CFR 261, métodos sugeridos en caso 
de que la reglamentación lo permita como por ejemplo la incineración, inactivación química, 
tratamientos biológicos, entre otros.  
 



 
Hoja de seguridad de materiales 

 

 

 
 
 
Esta sección recuerda que el generador del residuo es responsable de su identificación, transporte 
y disposición, así como del reporte a las autoridades competentes cuando aplique. 

 
Sección 14. Información sobre transporte. Soporte para la preparación de un material para 
embarque. Provee datos acerca de la regulación Internacional sobre el transporte del material. 
Describe cómo debe empacarse y rotularse. Informa acerca del número de identificación designado 
por la Organización de las Naciones Unidas, indica las vías de transporte permitido (aérea según 
IATA/ICAO, terrestre según reglamentación modelo de las Naciones Unidas o el acuerdo europeo 
sobre carga de materiales por carretera ADR y marítima según IMO), grupo de empaque, entre 
otros. 

 

Sección 15. Información reglamentaria. Su objetivo es cumplir con la reglamentación en salud, 

seguridad y ambiente, tanto en el país de origen del material como en el país donde será utilizado. 

Relaciona las normas Internacionales aplicables para el etiquetado de contenedores e información 

que debe acompañar a cada producto químico al momento de ser despachado. 
 

Sección 16. Información adicional. Cualquier otro tipo de información sobre el material que podría 
ser útil, información sobre cambios en la MSDS. Aspectos importantes específicos tales como texto 
de etiquetas, preparación y revisión de la información. 
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